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TEMA 16 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN. LA 
CAPACIDAD DE OBRAR Y EL CONCEPTO DE 
INTERESADO. REPRESENTACIÓN. IDENTIFICACIÓN 
Y FIRMA DE LOS INTERESADOS. DERECHOS DEL 
INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. OBLIGACIÓN DE RESOLVER Y 
SILENCIO ADMINISTRATIVO. TÉRMINO Y PLAZOS. 
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El artículo 105 de la Constitución establece que La ley regulará el procedimiento a través del cual 
deben producirse los actos administrativos, garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado. 

 
La regulación del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas es 

competencia exclusiva del Estado. (Art. 149.1.18 de la Constitución). 
 
El procedimiento administrativo está regulado en el Título IV (Disposiciones sobre el procedimiento 

Administrativo Común) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

 
En cuanto al concepto de procedimiento, éste no se recoge en nuestra normativa, pero la 

doctrina científica sigue dando por válido el que recogía la exposición de motivos de la antigua 
Ley de Procedimiento Administrativo de 1958: “Cauce formal en que se concreta la actuación 
administrativa para la realización de un fin”. En cualquier caso, más completa y actual es la 
definición que recoge la exposición de motivos de la Ley 39/2015: Conjunto ordenado de trámites 
y actuaciones formalmente realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto 
administrativo o expresar la voluntad de la Administración”. 

 
La existencia del procedimiento administrativo supone una doble garantía: garantiza tanto los 

derechos de los ciudadanos, como la satisfacción del interés general. 

1. LOS INTERESADOS.
 

El Título I de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, trata de los interesados en el procedimiento.  
 
Su Capítulo I (Arts. 3 al 8), tratan de la Capacidad de obrar y el Concepto de Interesado.  

1.1. CONCEPTO DE INTERESADO.  
 
El artículo 4 regula el Concepto de interesado. 
 

1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

a)  Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 
colectivos. 

b)  Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 
afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 

c)  Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por 
la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución 
definitiva. 

 
2.  Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales 

serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca. 
 

3.  Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el 
derecho-habiente sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento. 

1.2. CAPACIDAD DE OBRAR.  
 
El artículo 3 trata de la Capacidad de obrar. 
 
A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas: 

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las normas 
civiles. 

b)  Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e intereses 
cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la persona 
que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. Se exceptúa el supuesto de los menores 
incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte al ejercicio y defensa de los 
derechos o intereses de que se trate. 

c)  Cuando la Ley así lo declare expresamente, los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos. 
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1.3. REPRESENTACIÓN.  

A) REPRESENTACIÓN EN LA LEY 39/2015.  
 
De la Representación trata el artículo 5 de la Ley 39/2015:  
 
Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, entendiéndose 

con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado. 
 
Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello esté previsto 

en sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones Públicas. 
 
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse 
la representación. Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá aquella representación. 

 
La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje 

constancia fidedigna de su existencia. 
 
A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante apoderamiento apud 

acta efectuado por comparecencia personal o comparecencia electrónica en la correspondiente sede 
electrónica, o a través de la acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos 
de la Administración Pública competente. 

 
El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al expediente 

administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes que tiene reconocidos 
en dicho momento. El documento electrónico que acredite el resultado de la consulta al registro 
electrónico de apoderamientos correspondiente tendrá la condición de acreditación a estos efectos. 

 
La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por realizado el 

acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de diez 
días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un plazo superior cuando las 
circunstancias del caso así lo requieran. 

 
Las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a personas físicas 

o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en 
representación de los interesados. Dicha habilitación deberá especificar las condiciones y obligaciones 
a las que se comprometen los que así adquieran la condición de representantes, y determinará la 
presunción de validez de la representación salvo que la normativa de aplicación prevea otra cosa. Las 
Administraciones Públicas podrán requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha 
representación. No obstante, siempre podrá comparecer el interesado por sí mismo en el 
procedimiento.  

B) ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN EL REAL DECRETO 203/2021 DE 30 DE MARZO.  

 
En desarrollo de este artículo 5 de la Ley 39/2015, el Real Decreto 203/2021 de 30 de marzo, por 

el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos trata de la ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS INTERESADAS 
en los siguientes términos.   

1) ACREDITACIÓN EN LA ACTUACIÓN POR MEDIO DE REPRESENTANTE. (Art. 32). 
 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
personas interesadas con capacidad de obrar podrán actuar ante las Administraciones 
Públicas por medio de representante, bien sea una persona física con capacidad de obrar 
bien sea una persona jurídica cuando así esté previsto en sus Estatutos. 

 
2.  Los representantes de las personas interesadas obligadas a relacionarse electrónicamente 

con las Administraciones Públicas están obligados a relacionarse electrónicamente en el 
ejercicio de dicha representación, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 
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3.  La representación puede acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que 
deje constancia fidedigna de su existencia, entre otros: 

a)  Mediante apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal en las 
oficinas de asistencia en materia de registros o comparecencia electrónica en la 
correspondiente sede electrónica o sede electrónica asociada. 

b)  Mediante acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de 
la Administración Pública competente o en sus registros particulares de apoderamientos. 

c)  Mediante un certificado electrónico cualificado de representante. 

d)  Mediante documento público cuya matriz conste en un archivo notarial o de una 
inscripción practicada en un registro mercantil. 

 
4.  En el caso de actuaciones en nombre de persona jurídica, la capacidad de representación 

podrá acreditarse también mediante certificado electrónico cualificado de representante, 
entendiéndose en tal caso que el poder de representación abarca cualquier actuación ante 
cualquier Administración Pública. 

 
5.  Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a personas 
físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones por 
medios electrónicos en representación de las personas interesadas. En la sede electrónica 
o sede electrónica asociada de cada una de las Administraciones Públicas se publicarán 
los trámites electrónicos que podrán realizarse con esta representación. 

2) ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN MEDIANTE CERTIFICADO ELECTRÓNICO 
CUALIFICADO DE REPRESENTANTE. (Art. 34). 

 
1.  La representación podrá acreditarse ante la Administración con un certificado electrónico 

cualificado de representante de persona jurídica que sea acorde a lo previsto en el artículo 
28 y el Anexo I del al Reglamento (UE) 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza 
para las transacciones, electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la 
Directiva 1999/93/CE (en adelante, Reglamento eIDAS) y a la Política marco de Firma 
Electrónica y de certificados a que hace referencia el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad y, además, haya sido expedido a quien tenga un poder general para 
llevar a cabo cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración. 

 
2.  La aceptación de certificados electrónicos cualificados de representante de persona 

jurídica de alcance no general estará sujeta al Reglamento eIDAS, a la Política Marco de 
Firma Electrónica y de Certificados a que hace referencia el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad y además, a los requisitos que disponga cada Administración. 

3) ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LAS REPRESENTACIONES QUE RESULTEN 
DE UN DOCUMENTO PÚBLICO NOTARIAL O CERTIFICACIÓN DE UN REGISTRO 
MERCANTIL. (Art. 35). 

 
1.  Cuando la representación alegada resulte de un documento público notarial, o de una 

certificación expedida por un registro mercantil, el interesado deberá aportar la 
certificación registral electrónica correspondiente o al menos expresar el código seguro u 
otro sistema de acceso y verificación del documento electrónico. 

 
2.  Las Administraciones Públicas efectuarán la verificación de la autenticidad e integridad del 

traslado a papel y el acceso a los metadatos necesarios para la tramitación automatizada 
de la certificación registral electrónica, mediante el acceso electrónico y gratuito a la 
dirección electrónica que el Consejo General del Notariado o el Colegio de Registradores, 
respectivamente, habrán de tener habilitada a tales efectos. 

 
3.  Asimismo, las Administraciones Públicas, cuando necesiten comprobar la vigencia, 

revocación o cese de representaciones inscritas en el Registro Mercantil, consultarán 
electrónicamente y de modo gratuito el Registro Mercantil. 
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4) AUTORIZACIÓN DE REPRESENTANTES DE TERCEROS POR LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS Y ENTIDADES DE DERECHO 
PÚBLICO VINCULADOS O DEPENDIENTES. (Art. 36). 

 
1.  La Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho 

público vinculados o dependientes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.7 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, podrán habilitar con carácter general o específico a personas 
físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones 
electrónicas en representación de las personas interesadas. 

 
2.  La habilitación requerirá la firma previa de un convenio entre el Ministerio, organismo 

público o entidad de derecho público vinculado o dependiente competente y la 
organización o corporación de que se trate, de acuerdo de lo previsto en el capítulo VI del 
título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. El convenio deberá especificar, al 
menos, los procedimientos y trámites objeto de la habilitación, y las condiciones y 
obligaciones aplicables tanto a la entidad firmante del convenio, como a las personas 
físicas o jurídicas habilitadas y determinará la presunción de validez de la representación. 

 
A estos efectos, podrá acordarse un modelo normalizado de convenio que permita dar 

soporte a esta habilitación en los términos y condiciones que las partes acuerden, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y que incluya como anexo el 
modelo individualizado de adhesión al convenio que, previendo expresamente la 
aceptación de su contenido íntegro, deben suscribir las personas físicas o jurídicas 
miembros de las organizaciones o corporaciones firmantes que se adhieran al mismo. 

 
3.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.5, en el ámbito de la Administración General 

del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, los trámites electrónicos que podrán realizarse con esta representación se 
publicarán en la sede electrónica del PAGe de la Administración General del Estado y en 
las respectivas sedes electrónicas o sedes electrónicas asociadas. 

1.4. REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS.  

A) REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS EN EL ARTÍCULO 6 
DE LA LEY 39/2015 DE 1 DE OCTUBRE.  

 
El artículo 6 trata del Registro electrónico de apoderamientos. 
 
(De conformidad con lo establecido en la Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, con la modificación que introdujo la Disposición Final Novena del Real Decreto-ley 
28/2020, de 22 de septiembre, las previsiones relativas al Registro electrónico de apoderamientos 
producirán efectos a partir del día 2 de abril de 2021). 

 
1.  La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 

dispondrán de un registro electrónico general de apoderamientos, en el que deberán 
inscribirse, al menos, los de carácter general otorgados apud acta, presencial o 
electrónicamente, por quien ostente la condición de interesado en un procedimiento 
administrativo a favor de representante, para actuar en su nombre ante las Administraciones 
Públicas. También deberá constar el bastanteo realizado del poder. 

 
En el ámbito estatal, este registro será el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 

Administración General del Estado. 
 
Los registros generales de apoderamientos no impedirán la existencia de registros 

particulares en cada Organismo donde se inscriban los poderes otorgados para la realización 
de trámites específicos en el mismo. Cada Organismo podrá disponer de su propio registro 
electrónico de apoderamientos. 

 
2.  Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos pertenecientes a todas 

y cada una de las Administraciones, deberán ser plenamente interoperables entre sí, de modo 
que se garantice su interconexión, compatibilidad informática, así como la transmisión 
telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se incorporen a los mismos. 
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Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos permitirán 
comprobar válidamente la representación de quienes actúen ante las Administraciones 
Públicas en nombre de un tercero, mediante la consulta a otros registros administrativos 
similares, al registro mercantil, de la propiedad, y a los protocolos notariales. 

 
Los registros mercantiles, de la propiedad, y de los protocolos notariales serán 

interoperables con los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos. 
 

3.  Los asientos que se realicen en los registros electrónicos generales y particulares de 
apoderamientos deberán contener, al menos, la siguiente información: 

 
a)  Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de identidad, 

número de identificación fiscal o documento equivalente del poderdante. 
 

b)  Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de identidad, 
número de identificación fiscal o documento equivalente del apoderado. 

 
c)  Fecha de inscripción. 

 
d)  Período de tiempo por el cual se otorga el poder. 

 
e)  Tipo de poder según las facultades que otorgue. 

 
4.  Los poderes que se inscriban en los registros electrónicos generales y particulares de 

apoderamientos deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías: 

a) Un poder general para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en 
cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración. 

 

b) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier 
actuación administrativa ante una Administración u Organismo concreto. 

c) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante únicamente para 
la realización de determinados trámites especificados en el poder. 

 
A tales efectos, por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 

(Actualmente Ministro de Hacienda y Función Pública) se aprobarán, con carácter básico, 
los modelos de poderes inscribibles en el registro distinguiendo si permiten la actuación 
ante todas las Administraciones de acuerdo con lo previsto en la letra a) anterior, ante la 
Administración General del Estado o ante las Entidades Locales. 

 
(Este párrafo anterior, que recogemos en letra cursiva ha sido declarado inconstitucional 

y nulo por la Sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018 de 24 de mayo).  
 

Cada Comunidad Autónoma aprobará los modelos de poderes inscribibles en el registro 
cuando se circunscriba a actuaciones ante su respectiva Administración. 

 
5.  El apoderamiento «apud acta» se otorgará mediante comparecencia electrónica en la 

correspondiente sede electrónica haciendo uso de los sistemas de firma electrónica 
previstos en esta Ley, o bien mediante comparecencia personal en las oficinas de 
asistencia en materia de registros. 

 
6.  Los poderes inscritos en el registro tendrán una validez determinada máxima de cinco 

años a contar desde la fecha de inscripción. En todo caso, en cualquier momento antes 
de la finalización de dicho plazo el poderdante podrá revocar o prorrogar el poder. Las 
prórrogas otorgadas por el poderdante al registro tendrán una validez determinada 
máxima de cinco años a contar desde la fecha de inscripción. 

 
7.  Las solicitudes de inscripción del poder, de revocación, de prórroga o de denuncia del 

mismo podrán dirigirse a cualquier registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia 
en el registro de la Administración u Organismo ante la que tenga efectos el poder y 
surtiendo efectos desde la fecha en la que se produzca dicha inscripción. 
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B) REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS EN LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO.  

 
El Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado 

se regula en el artículo 33 del Real Decreto 203/2021 de 30 de marzo (por el que se aprueba 
el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos) en los 
siguientes términos:  

 
1.  A los efectos previstos en el artículo anterior (acreditación de la actuación por medio de 

representante) y de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el 
Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado se 
inscribirán los apoderamientos de carácter general previstos en el artículo 6.4.a) de dicha 
ley otorgados «apud acta» a favor de representante, presencial o electrónicamente, por 
quien ostente la condición de interesado en un procedimiento administrativo para actuar 
en su nombre ante las Administraciones Públicas. 

 
Asimismo, podrán inscribirse los poderes previstos en el artículo 6.4.b) de la ley para 

actuar ante la Administración General del Estado o ante un organismo público o entidad 
de Derecho Público vinculado o dependiente de la misma que no cuente con un registro 
electrónico de apoderamientos particular.  

 
Por último, podrán inscribirse los poderes previstos en el artículo 6.4.c) de la ley 

otorgados para realizar determinados trámites y actuaciones especificados en el poder 
ante los órganos de la Administración General del Estado o ante un organismo público o 
entidad de derecho público vinculado o dependiente de dicha Administración que no 
cuente con el citado registro particular. 

 
Constará en el Registro el bastanteo del poder realizado por los servicios jurídicos 

correspondientes, sin perjuicio de la apreciación concreta de su suficiencia en la actuación, 
trámite o procedimiento en que se emplee. 

 
2.  El Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado será 

gestionado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública (actualmente Ministerio de 
Hacienda y Función Pública) con la colaboración del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (actualmente en esta materia Ministerio de Transformación Digital), y 
será accesible desde la sede electrónica del PAGe de la Administración General del Estado así 
como desde las sedes y sedes electrónicas asociadas de la Administración General del Estado 
y de los organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes. 

 
3.  Sin perjuicio de este registro general de apoderamientos, cada organismo público o entidad 

de derecho público vinculado o dependiente de la Administración General del Estado podrá 
disponer de un registro particular de apoderamientos en el que se inscriban los poderes 
otorgados por quien ostente la condición de interesado para realizar los trámites específicos 
de su competencia y cuya gestión corresponderá al propio organismo o entidad. 

 
En estos registros particulares no podrán inscribirse los poderes previstos en el artículo 

6.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

4.  El Registro Electrónico de Apoderamientos y los registros particulares deberán ser 
interoperables y no tienen carácter público, por lo que el interesado sólo podrá acceder a 
la información de los apoderamientos de los que sea poderdante o apoderado. 

 
5.  Mediante orden conjunta de la persona titular del Ministerio de Política Territorial y Función 

Pública (actualmente Ministerio de Hacienda y Función Pública) y de la persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (actualmente en esta materia 
Ministerio de Transformación Digital) se regularán los requisitos y condiciones de 
funcionamiento del Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General 
del Estado. 
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1.5. REGISTRO DE FUNCIONARIOS HABILITADOS.  

1) ASISTENCIA EN EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS A LOS INTERESADOS. 
(Art. 12 de la Ley 39/2015). 

 
Las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden relacionarse con la 

Administración a través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición los canales de 
acceso que sean necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen. 

 
Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a los interesados no 

incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo soliciten, especialmente en lo referente 
a la identificación y firma electrónica, presentación de solicitudes a través del registro electrónico 
general y obtención de copias auténticas. 

 
Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, su 

identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente 
realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté 
dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado que carezca de los medios 
electrónicos necesarios se identifique ante el funcionario y preste su consentimiento expreso para 
esta actuación, de lo que deberá quedar constancia para los casos de discrepancia o litigio. 

 
La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 

mantendrán actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los funcionarios 
habilitados para la identificación o firma regulada en este artículo. Estos registros o sistemas 
deberán ser plenamente interoperables y estar interconectados con los de las restantes 
Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de las citadas habilitaciones. 

 
En este registro o sistema equivalente, al menos, constarán los funcionarios que presten 

servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros. 

2) REGISTRO DE FUNCIONARIOS HABILITADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO. (Art. 31 del Real Decreto 203/2021). 

 
1.  Se crea el Registro de Funcionarios Habilitados en el ámbito de la Administración General 

del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, en el que constarán inscritos: 

a) El personal funcionario habilitado para la identificación y firma electrónica de las 
personas interesadas en aquellos trámites y procedimientos que se determinen por el 
ministerio, organismo o entidad competente para su tramitación. 

b) El personal funcionario habilitado para la expedición de copias auténticas. Esta 
habilitación será conferida por los órganos a los que corresponda la emisión de los 
documentos originales, su custodia, el archivo de documentos o que en sus normas de 
competencia así se haya previsto. 

c) El personal funcionario habilitado que presta servicio en las oficinas de asistencia en 
materia de registros de la Administración General del Estado, que estará habilitados para 
la identificación y firma electrónica de las personas interesadas en aquellos trámites y 
procedimientos que se determinen y para la expedición de copias auténticas electrónicas 
de cualquier documento que estas presenten para que se remita desde la Oficina a la 
unidad competente para su incorporación a un expediente administrativo. 

 
2.  El Registro de Funcionarios Habilitados será gestionado por la Secretaría de Estado de 

Política Territorial y Función Pública del Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
(actualmente Ministerio de Hacienda y Función Pública), en colaboración con la Secretaría 
General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digita (actualmente en esta materia Ministerio de Transformación Digital). Este Registro será 
interoperable con los sistemas equivalentes que ya existan en el ámbito de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes. 
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3.  Este Registro deberá ser plenamente interoperable con los registros u otros sistemas 
equivalentes que se creen por las comunidades autónomas y las entidades locales a los 
efectos de comprobar la validez de las citadas habilitaciones. 

 
4.  Mediante orden conjunta de la persona titular del Ministerio de Política Territorial y Función 

Pública (actualmente Ministerio de Hacienda y Función Pública) y de la persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (actualmente en esta materia 
Ministerio de Transformación Digital) al se regulará el funcionamiento del Registro de 
Funcionarios Habilitados. 

1.6. PLURALIDAD DE INTERESADOS.  
 
El artículo 7 trata de la Pluralidad de Interesados.  
 
Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las actuaciones a 

que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado que expresamente hayan 
señalado, y, en su defecto, con el que figure en primer término. 

1.7. NUEVOS INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO.  
 
El artículo 8 trata de los nuevos interesados en el procedimiento. 
 
Si durante la instrucción de un procedimiento que no haya tenido publicidad, se advierte la 

existencia de personas que sean titulares de derechos o intereses legítimos y directos cuya 
identificación resulte del expediente y que puedan resultar afectados por la resolución que se 
dicte, se comunicará a dichas personas la tramitación del procedimiento. 

1.8. LENGUA DE LOS PROCEDIMIENTOS.  
 
El artículo 15 trata de la lengua de los procedimientos. 
 

1.  La lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado será el 
castellano. No obstante, lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de la 
Administración General del Estado con sede en el territorio de una Comunidad Autónoma 
podrán utilizar también la lengua que sea cooficial en ella. 

 
En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua elegida por el interesado. Si 

concurrieran varios interesados en el procedimiento, y existiera discrepancia en cuanto a la 
lengua, el procedimiento se tramitará en castellano, si bien los documentos o testimonios que 
requieran los interesados se expedirán en la lengua elegida por los mismos. 

 
2.  En los procedimientos tramitados por las Administraciones de las Comunidades Autónomas y 

de las Entidades Locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la legislación 
autonómica correspondiente. 

 
3.  La Administración Pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, 

expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten 
expresamente. Si debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde 
sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será precisa su traducción. 

1.9. REGISTROS.  
 
El artículo 16 trata de los Registros: 
 

1.  Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará el 
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en 
cualquier órgano administrativo, Organismo público o Entidad vinculado o dependiente a 
éstos. También se podrán anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales 
dirigidos a otros órganos o particulares. 

 


